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Comilión .Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1976.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga 
y Felipe.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; 
lo~ Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Perez Pérez, Gil Calvo, Planelles Guerrero, Huete Morillo 
y Sa~ Juan Rubio, y los Delegados de Servicio señores 
~nzalez Liberal, Alvarez del Manzano y López del Hierro, 
p,trada Saiz, Vallés Rodríguez, González Fernández, 
d erez Ro~ríguez y Cortina Prieto, y el Gerente municipal 
Se Urb~ntsmo, señor Barriga Díaz.-Asistió también el 
el~retano general, señor Barcina Tort, y estuvo presente 

nterventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la 
lIlañana. 

ORDEN DEL DIA 

ctl ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e
2 
~ada el día 8 del corriente mes. 

lIlu :. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
ti ~~CllP~l pu~l~cadas en el B?le~ín Oficial del Estado y en 

et~n Oficial de la PrO'll'tnáa. , . 

• c: . ..JW h". 
v" ", .. ~~ -2· 

Personal .. ' , " . 
3.~·"~mór r, 'de conformidad con la 'propuesta formu-

11f1. p~ el ;:¡' ibunal calificador del ~oncurso-oposición 
c !Íf~&0,~ ~'" ecto" a los aspirantes ' que se relacionan 
a co " para ocupar en el Departamen~o de Sa­
neamiento los púestos de trabajo que se indican, con los 
sueldos e incentivos que asimismo se expresan, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que les sean de 
aplicación: 

. Vigilantes de evacuatorios (masculinos), con el sueldo 
de 71.820 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,4, 
e incentivo transitorio de 67.200 pesetas anuales: 

Don Francisco Tortajada Ortega .................... . 
Don Pedro Domínguez García ....................... . 
Don José María Cabiedas Peláez ................... . 
Don Luis González Martínez ......................... . 
Don Antonio García Sánchez ....................... . 
Don Eusebio Heras Escribano ...................... . 
Don José Manuel Rodríguez Pérez .............. . 
Don Alfon,so Catali1J.a Lacabra ..... .......... . . . .... . 
Don Lorenzo Cordero Calderón ... .. ..... .... .. ..... . 
Don Rafael ti j ados Ayllón .................. ...... ... . 
Don Juan López Andrino ....... ...... ... .... .. .. ..... . 
Don Juan ZazQ Ortiz ................................... . 
Don Florentino Bodas Muñoz ........................ . 
Don José Antonio Lozano Heras ..... . ........... . . . 
Don Francisco Fernández de la Plaza Villanueva. 
Don Félix Zorita Arenas ............... ... . ..... ... .. . 
Don Gregorio González Pérez ...... ..... .... ........ . 

Puntos 

11,06 
11 
10,13 
9,15 
8,93 
8,73 
7,87 
7,75 
7,25 
7,08 
7,01 
6,57 
6,25 
6,25 
6,12 
6,12 
6 

Vigilantes de evacuatorios (femeninos), con el sueldo 
de 71.820 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,4, 
e incentivo transitorio de 67.200 pesetas anuales: 

Doña Valentina Hurtado Prieto ................... .. 
Doña María Teresa Berea Vilches ................ . 
Doña Antonia Riego Ríos ........................ ',' .. 
Doña Pilar Martínez Lorenzo .... .... .............. .. 
Doña María del Carmen Berea Vilches ... .. ...... . 
Doña María de la Soledad Dueñas Rico .... . ... . 
Doña María de los Remedios Alvarez Monge .. . 
Doña María del Carmen Rodríguez Esteban .. . 
Doña Concepción Romo Digón .................... . 

Puntos 

10,87 
9,62 
9,50 
9,31 
9,25 
8,86 
8,37 
8,30, 
8 
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Puntos 

Doña Marciana Casillas Fernández ....... .. ... .... .. 7,75 
Doña María Rodríguez Menéndez .. ... . .... . ... . .. . 7,50 
Doña Luisa Jiménez Cordobés . ........ ... ... .. ... ... 7,25 
Doña María Antonia Goñiz Pacheco ... .. .. . .. . .. .. 7 
Doña María Llorente Hernando ...... ....... . .. . ... . 6,50 
Doña Teresa Pérez González . . . .. ... ................ . 6,06 
Doña Josefa Collazo Velasco . ... . .. . ... .... .. .... . .. .. 5,75 
Doña Alicia Viana Mongil ... .. . .. .. ...... ... ......... . 5,50 

Operarios bañeros, con el sueldo de 66.690 pesetas anua­
les, correspondiente al coeficiente 1,3, e incentivo transito­
rio de 63.600 pesetas anuales: 

Don Rafael de la Fuente Garrido ........ .... .. ... . 
Don Mariano Pérez Olleros ...... .. ...... . ....... . .. . 
Don Serafín Cando Garcia .. . .. .... . ... . . .. . .. .... . .... . 
Don Isidro Contreras Ifnedio .......... .. .. .. ... . ... . 

Puntos 

10,12 
10,12 
8,42 
7,50 

4.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, una gratificación por servicios 
especiales a los funcionarios de la Oficina Gestora de la 
tasa de recogida de basuras, que a continuación se relacio­
nan, y en la cuantía que para cada uno se indica, por los 
trabajos realizados para la actualización de las tarifas du­
rante los años 1974 y 1975, Y revisión del censo de viviendas 
y locales comerciales sometidos al pago de la tasa: 

Don Pedro Jiménez Parra, Jefe de Negociado, 20.000 
pesetas. 

Don Agustín Aranda Franco, Administrativo, 15.000 
pesetas. 

Don Luciano Rubio Ortiz, Administrativo, 15.000 pe­
setas. 

Don Guillermo Laborda, Administrativo, 15.000 pe­
setas. 

Don José Vázquez Arroyo, Administrativo, 15.000 pe­
setas. 

Doña Victoria Catalán Insa, Auxiliar administrativo 
contratada, 15.000 pesetas. 

Doña Isabel Ribagorda Moya, Auxiliar administrativo 
contratada, 15.000 pesetas. 

Doña Julia Rodríguez Aparicio, Auxiliar administra­
tivo contratada, 15.000 pesetas. 

Doña Milagros Lameiro Cintas, Auxiliar administra­
tivo contratada, 15.000 pesetas. 

Doña María de los Angeles Rodríguez Mallada, Auxi­
liar administrativo contratada, 15.000 pesetas. 

Doña Paloma del Pilar Vergada, Auxiliar administra­
tivo contratada, 15.000 pesetas. 

Don Ramón A. Herranz Toledo, Auxiliar administra­
tivo contratado, 15.000 pesetas. 

Don Pedro Romero Martínez, Subalterno, 10.000 pe­
setas. 

Dicho gasto, por un importe total de 195.000 pesetas, 
será cargo al vigente presupuesto. 

5.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, una gratificación por servicios 
extraordinarios, en la cuantía y forma de distribución que 
figura en el expediente, a los funcionarios que han colabo­
rado en la gestión y cobranza del impuesto municipal de 
circulación correspondiente a los años 1975 y 1976, en re­
conocimiento a la intensa y meritoria labor realizada; todo 
ello de conformidad con lo prevenido en el artículo 13 de 
la Orden del Ministerio de la Gobernación de 23 de octu­
bre de 1973; siendo cargo el importe total, de 3.007.279 pe­
setas, al vigente presupuesto. 

6.° Conceder, en dos expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
en concepto de premio por años de servicio, las cantidades 
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-== que a continuación se detallan, y que se c 'd 
al 1 ual 'dad onSI eran . v e~t~s a as m~ns I es .del sueldo consolidad . ~. 

perCibido en actIvo, que, aSimismo, se indican o Ú!tirno 
dispuesto en el acuerdo plenario de 28 de b'í según \o 
regulador de estos premios, sin posibilidad ~ n de 1967, 
a discusión ni r evisión, toda vez que siendo e :meterlas 
ciones discrecionales y graciables, no' están su~Sta pr • 
1, 't l ' . Je s a o Iml es que no sean os maxlmos establecidos, a las 
nas y por los conceptos que seguidamente Se I perso. 
. d d' h . re aClonan sien o cargo IC o gasto al vigente presupuesto: ' 

A. d~n Am.ad~r Sanz Porti.uo,. o~erario del Servi' 
de LlmI?lezas, Jubll~do el 1 de Jumo ultimo, 53.075 ClO 
tas, eqUIvalente a cmco mensualidades. pe • 

A don Domingo Sanz Martín, Encargado de s da 
de Limpie.zas, jubilado el 18 de mayo último, 44.s1;n . 
setas, eqUIvalente a tres mensualidades. pe 

7.° Admitir la renuncia formulada por don E t han 
Navarro Hormero,. operario ~el Departamento de Li;pi . 
zas, a la excedenCia voluntana concedida por acuerdo d 
esta Comisión de 28 de julio último, y, en consecuencia 
dejar s.in efecto dicho ~cuerdo; todo e!lo al amparo de ~ 
determmado en los artIculo s 4.° del tItulo preliminar del 
Código Civil y 96-1 de la Ley de Procedimiento Admini _ 
trativo. 

Obras y Servicios Urbanos 

8.° Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
desvío de colector en la calle del Maestro Guerrero un 
acuerdo con los siguientes apartados: ' 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 644.715 pesetas, será cargo al ingreso efec­
tuado por Construcciones Azagra, Proyectos y Edificacio­
nes, S. A., en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pÚo 
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales, reduciendo 
a la mitad los plazos de la licitación, conforme autoriza d 
artículo 19. 

9.° Adjudicar a José de la Torre, S. L., en el precio 
ofrecido, de 4.343.557 pesetas, el concurso, conv~do por 
acuedo de 26 de mayo último, para las obras de pavimenta­
ción y servicios en la calle de Franc!sco Lizcano~ entre lo· 
caminos de Polvoranca y de Tordestllas, al re~lr el ofe~­
tante las condiciones exigidas en la convocatona y con 1-

derar su proposición la más conveniente para los intere . 
municipales al representar una baja del 15 por 100 aph­
cable a tod;s y cada uno de los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 5.l09.949 pesetas; asi~smo, devolver las 
garantías provisionales a los restantes bC1tadores. . 

10. Adjudicar aJumar, S. L., en el precio ofrecldo~ 
de 2.748.231,57 pesetas, el concurso, convocado p?r acu~~~n 
de 26 de mayo último, para las obras de pavlmenta_ 
y servicios complementarios en la calle de Nuestra ~e~ra 
de Gracia entre las de María Zurita y Alfonso Fernan ezo-' - , . . . 'd la conv 
al reunir el ofertante las condiCIOnes eXIgt as en. <\!Ira 

.. , la 's converuente r-: catoria y considerar su proposlClOn ma . d I 835 
los intereses municipales, al representar una baJa Jpo del 
por 100 aplicable a todos y cada ?Do de los p~~~~s setas; 
presupuesto de contrata, que asclend.e .a 2.99 . 1 petan tes 
asimismo, devolver las garantías provIsionales a os res 
licitadores. , Marín en 

11. Adjudicar a don Francisco Martinez co~vo-
. 'd d 1 592860 pesetas el concurso, el precIO ofreel o, e . · , .' ra las obras de 

cado por acuerdo de 19 de mayo ult1ll1o, pa , d los Her-
pavimentación provisional ~e la ~lle y trav:~ ~ ofertante 
manos Merino (Cerro de PIO Febpe), al ~e siderar u 
las condiciones exigidas en .la convocaton~ r ~~s munido 
proposición la más conveniente para los !ll er 

( 
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resentar una baia del 8 por 100 aplicable a todos 
. " al rep de los precios tipo del presupuesto de contrata, 
ca~ 070 pesetas; asimismo, devolver las garantías pro-
1.13 . a los restantes licitadores. 

",()!Iale~d'udicar a don Francisco Martínez Marín, en el 
1.2. f ec[do de 1.303.803 pesetas, el concurso, convocado 

~o o r do d~ 19 de mayo último, para las obras de pavi-
ac~~r provisional de la calle y travesía de Wenceslao 

~taClOn , F l' ) . 1 f t t 1 " (Cerro de PlO e lpe, por reu~l1r e o e~ an e as 
él~ . es exigidas en la convocatona y consIderar su 
ndiClon . l' .. 'ción la más convemente para os Intereses mumcI-

proPOS~ representar una baja del 8 por 100 aplicable a todos 
e5Ja uno de los precios tipo del presupuesto de contrata, 
~ 417.177 pesetas; asimismo, devolver la garantía provi­

. ~ al otro licitador. 
;101113. Adjudicar a don Francisco Martínez Marín, en el 
orecioofrecido, de 1.571.815 ~le~etas, el conlcursbo, codnvocad.o 

acuerdo de 19 de mayo u timo, para as o ras e pavI­
por tación provisional de las ?tlles de Ujadas y del. yalle 
'Cerro de Pío Felipe), al reUnIr el ofertante las condICIOnes 

'oidas en la convocatoria y considerar su proposición la 
e,Xlb• .,. 1 
más conveniente para los Intere~s mumclpa es, represen-
tando una baja del 8 por 100 aphcable a todos y cada uno 
de los precios tipo del presupuesto de ~ontrata! ~e 1.708.495 
pesetas ; asimismo, devolver la garantla provIsIOnal al otro 
licitador. 

14. Adjudicar a Cubiertas y Tejados, S. A, en el pre­
cio ofrecido, de 13.049.588 pesetas, el concurso, convocado 
por acuerdo de 2 de junio último, para las obras de pavi­
mentación de la avenida Real de Pinto, en la intersección 
con la carretera M-400 de Villaverde a Carabanchel, al 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
toria y considerar su proposición la más conveniente para: 
los intereses municipales, al representar una baja del 25,40 
por 100 sobre todos y cada uno de los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 17.492.745 pesetas; asimismo, devol­
ver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

15. Recibir definitivamente, en cinco expedientes. las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables y al haber 
transcurrido el correspondiente plazo de garantía de cinco 
años desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las 
fechas que, asimismo, se indican, y hallarse dichas obras en 
perfectas condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales: 

Obras de pavimentación del camino de Entrevías, entre 
las cal.les de Vicente Tarado y Calero Pita, ejecutadas por 
FranCISCo Portillo, S. A; fecha de recepción provisional, 
16 de abril de 1968. 
asf.o~ras de ensanche de calzada y extensión de rodadura 
F á1b~ en el camino de las Hormigueras, ejecutadas por 
,ran
d 
Cl~O Portillo, S. A; fecha de recepción provisional, 

, e diCIembre de 1970. 
t' Obras de pavimentación de la calle de Isabel Méndez, 
~~utada~ 'por Francisco Portillo, S. A; fecha de recep-

provIsional, 8 de noviembre de 1968. 
n~b~s de pavimentación de las calles de Montseny, 

ra . Osa, Santa Marta y Santa Beatriz, eiecutadas por 
d~~SC;o Portillo, S. A.; fecha de recepción provisional, 

Clembre de 1970. . 
:~~~as de pavimentación de la calle de Tomás García, 
.~~ as

l
Por Francisco Portillo, S. A. ; fecha de recepción 

16 lona , ~~ de octubre de 1968. 
ras . ~eclblr definitivamente, en ocho expedientes, las 
teia~~ Izadas en los emplazamientos que a continuación 
~scu lo~n, con los informes técnicos favorables y al haber 
'JlIbié:n ° ~os correspondientes plazos de garantía que, 
<gar e~ ~e CItan, desde su recepción provisional, que tuvo 

as fechas que, asimismo, se indican, y hallarse 
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dichas obras en perfectas condiciones, según 10 dispuesto 
en el artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales: 

Obras de renovación de pavimento en la avenida de 
Palomeras, entre las calles de Pedro Laborde y Peñas Altas, 
ejecutadas por don Enrique Sanz Calonge; período, de ga­
rantía, cinco años; fecha de recepción provisional, 4 de 
diciembre de 1970. . 

Pavimentación de las calles de Ramírez Tomé y Santiago 
Alió, ejecutadas por don Antonio Fernández Romero; pe­
ríodo de garantía, cinco años; fecha de recepción provisional, 
23 de junio de 1969. 

Pavimentación del camino de las Hormigueras (Sierra 
Vieja y carretera de Villaverde), ejecutadas por don Rafael 
Fernández Romero; período de garantía, cinco años; fecha 
de recepción provisional, 4 de diciembre de 1970. 

Pavimentación de las calles de Sandi, Sierra de Gredos 
y Sierra Vieja, ejecutadas por don José Antonio Negróll 
Amado; periodo de garantía, cinco años; fecha de recepción 
provisional, 5· de marzo de 1969. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle del 
Puerto de Alazores, ejecutadas por don José María Sárriz 
Urrechaga; período de garantía, cinco años; fecha de recep­
ción provisional, 4 de diciembre de 1970. 

Pavimentación de las calles de Mendívil v Monte Oli­
vetti, ejecutadas por don Teodoro del Barrio Romera; 
período de garantía, cinco años; fecha de recepción pro­
visional, 23 de junio de 1969. 

Pavimentación y servicios complementarios en las calles 
de Calero Pita, Sierra Contraviesa y Peironcely, ejecutadas 
por don Francisco Martínez Marín; período de garantía, 
dos años; fecha de recepción provisional, 4 de marzo 
de 1972. 

Pavimentación y servicios complementaríos en las calles 
de Emilio Raboso, Eduardo Sanz y Norberto, ejecutadas 
por don José Mulas Herrerín; período de garantía, cinco 
años; fecha de recepción provisional, 31 de marzo de 1968. 

. Hacienda, Rentas y Patrimonio 

17. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
50.900 pesetas para abonar a los componentes de Tribunales 
de concursos-oposiciones -para proveer diversas plazas en 
Servicios municipales, y conforme a las relaciones que figu­
ran en el expediente, el importe de las participaciones en la 
recaudación por derechos de examen y compensaciones sus­
titutorias, establecidas por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno de 26 de noviembre de 1975, que deroga, 
en los extremos que son objeto de regulación específica en 
el mismo, el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 25 de 
febrero de 1955: 

18.800 pesetas para abonar a los componentes del Tri­
bunal calificador del concurso-oposición celebrado para pro­
veer 26 plazas de Visitadoras Sanitarias del Laboratorio 
Municipal de Higiene, con cargo, la cantidad de 12.500 pe­
setas, al vigente presupuesto, y la de 6.300 pesetas aValores 
independientes y auxiliares (Derechos de examen). 

32.100 pesetas para abonar a los componentes del Tri­
bunal calificador del concurso-oposición celebrado para pro­
veer 39 plazas con destino al Departamento de Saneamiento, 
con cargo, la cantidad de 24.600 pesetas, al vigente presu­
puesto, y la de 7.500 pesetas a Valores independientes 
y auxiliares (Derechos de examen). 

18. Aprobar un gasto total de 63.155.675 pesetas para 
abonar el importe de veintisiete certificaciones y una factura 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo al vigente presupuesto. 

19. Aprobar un gasto total de 17.800.768 pesetas para 
abonar el importe de una certificación, treCe facturas 
y quince relaciones de facturas por suministros realizados 
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a los Servicios y dependencias municipales, con cargo al 
vigente presupuesto. 

20. Convocar concurso público para la adquisición 
y suministro de 106 uniformes completos de americana de 
invierno~ ~in gorra, a medida, para personal de la Jefatura 
de ServIcIos Internos, con arreglo a los pliegos de condi­
ciones que figuran. en el expediente, siendo cargo el gasto 
total, de 572.400 pesetas, al vigente presupuesto. 

21. Adjudicar a El Corte Inglés, S. A., el concurso 
convocado para la confección y suministro de 6.642 camisas 
grises con corbata para personal del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal, al precio de 504 pesetas unidad, siendo cargo el 
gasto. t?tal, de 3.347.568 pesetas, al vigente presupuesto; 
y, aSImIsmo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

22. Adquirir, mediante concierto directo por razón de 
su cuantía, de Ataio Ingenieros, S. A., un t;en isocinético 
de medida de emisiones para el Departamento de Lucha con­
tra la Contaminación Atmosférica; plazo de entrega de tres 
meses, garantía de un año, y con sujeción al pliego de con­
d!;ione~ económico-ad~inistrativas que rige dicha adquisi­
c~on; SIendo cargo su Importe total, de 481.000 pesetas al 
vIgente presupuesto. 

23. Adjudicar a La Industrial Guarnicionera, único lici­
tador presentado, el concurso convocado para el suministro 
de diverso material, que se relaciona en el expediente, con 
destino al Cuerpo de Policía Municipal, siendo cargo el gasto 
total, de 703.830 pesetas, al vigente presupuescto. 

24. Conceder a la Comunidad de Padres Carmelitas 
Descalzos la exención de pago del arbitrio de solares edifi­
cados y sin edificar correspondiente a la finca número 9 de 
la calle de Triana, teniendo en cuenta que disfruta de igual 
beneficio en la contribución territorial urbana, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 590-7 de la 
vigente Ley de Régimen Local y en la correspondiente Orde­
nanza; en su consecuencia, dejar sin efecto el requerimiento 
de pago efectuado y anular la liquidación practicada por el 
período comprendido entre el1 de octubre de 1963 y el 30 de 
junio de 1%9, por un importe de 30.150 pesetas. 

25. Conceder a la Congregación de Religiosas de la 
Asunción la exención de pago del arbitrio de solares edifi­
cados y sin edificar correspondiente a la finca número 23 de 
la calle de los Olivos, teniendo en cuenta que la misma no 
viene figurando en las listas cobratorias de la contribución 
terr~torial urbana, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
bleCIdo en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 590-7 de la vigente Ley de Régimen Local; y, en su con­
secuencia, anular la liquidación practicada por el período 
?el 1 de enero de 1959 a 31 de diciembre de 1973, por un 
Importe de 31.917 pesetas. 

26. Acatar y cumplir en sus propios términos de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Conte~cioso la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado las reclamaciones acumu­
ladas,. ,Promovidas por Inmobiliaria Balboa, S. A., sobre 
exacclOn de la tasa de alcantarillado del año 1974 relativa 
a inmueble sito en el número 67 de la calle de Núñez de 
Balboa. 

27. Acatar y cumplir en sus propios términos de con­
formidad con lo informado por el Servicio Conte~cioso la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por don Carlos y don Jaime Mitjáns Stuart, sobre exacción 
de la tasa de vallas relativa a la finca número 1 de la calle 
del Arenal. 

28 a 30. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras q~e a continuación se relacionan, ejecutadas 
p.or el A?,untamlento en las vías públicas, que asimismo, se 
CItan, aSI como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor-
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midad con las bases de imposición aprobada -==. 
saber a lo~ interesados, mediante la form:' y que se haga 
de conformIdad con 1.0 establecido en los artícu~eglamentaria, 
Reglamento de HaCIendas Locales: os 30 y 40 del 

Obras de pavimentación de la calzada 
deros, bocas de riego y canalizaciones par~ ~er~, absorbe.. 
calle de Rodríguez Villarejo. a um rado en 

Obras de instalación de alumbrado púbr 
del Cafeto. ICO en la calle 

Obras de pavimentación de la calzada 
deros y bocas de riego en la calle de Aní a:eraDs, a?sorbe. 

3 oma omtng 
. 1. a 34. A~robar las bases de imposición de l uez. 

tnbuclOnes especIales que constan en los ex d' as Con· 
, t' 1" pe lentes y los 

porcen ajes a ap Icar, Impuestas por las obra ' . , . d' s que a Conti 
nuaclOn se m Ican, como complemento de los d-
1 C 

.. , M .. 1 d acuer os d 
a omlSlOn umclpa e Gobierno que asimism . 

t . l' . , ' o, se cItan 
que au onzaron su rea IzaClOn que fueron eJ'ec t' d ' 1 . . , h h ' U IVOS ad 
a aSI~lOn ec a por el Ayuntamiento de las cantidad~ 
necesanas para dotar los gastos debiendo pro . , . dI ' ' seguIrse lo 
tramItes e os expedientes que una vez ultimados 
badas las relaciones de las' finc~s contribuyentes y apro-
h b' d ,.' Y cuota a ran e :xponerse al pubhco, en la forma reglamentana' 
de conformIdad con lo establecido en los artículos 30 4Ó 
del Reglamento de Haciendas Locales: y 

. Obras de construcción de alcantarillado en la Colonia 
Fm de Sem~n~ (tercera fase), aprobadas por acuerdo de 
6 de agosto ultimo. 

Obras de instalación de alumbrado público en el Parque 
~i~da~ ~e los Angeles, aprobadas por acuerdo de 14 de 
JulIo ultImo. 

Obr~s de pavimentación y servicios complementarios en 
la avemda del Arroyo de Valdemarín, aprobadas por 
acuerdo de 14 de julio último. 

Obras adicionales a las de pavimentación y servicio 
complementarios en la calle de Jesús Jiménez, aprobada 
por acuerdo de 30 de junio último. 

35. Conceder a las Religiosas de los Santos Angel 
Custodios la exención parcial de pago, en el 80 por 100 de 
su importe, de las contribuciones especiales asignadas a la 
finca número 1 de la calle de Dolores Povedano, por obra 
de alumbrado, teniendo en cuenta que la misma está dedi 
cada en parte a casa noviciado y Residencia de la Comu­
nidad, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

36. Conceder a la Congregación de Santo Domingo la 
exención parcial de pago, en el 25 por 100 de su importe, de 
las contribuciones especiales asignadas a las fincas nÚ,me­
ros 7 y 9 de la calle del Conde de la Cimera y a la flOca 
número 2 de la avenida de la Moncloa, por obras de aluro­
brado, teniendo en cuenta que las mismas están dedi~da 
en parte a Residencia y dependencias de la Comumdad, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la c?rre . 
pondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vIgente 
Ley de Régimen Local. 

Educación 

37. Aprobar las bases para la convocatoria de los ~re: 
mios Villa de Madrid del año 1976, que constan en el expe 
diente ' y asimismo aprobar un gasto de 1.695.000 pesetas, 

, " . t presu' 
que importan dichos premios, con cargo al vIgen e 
puesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

1 convocado 
38. Adjudicar a G. Sanz, S. A., e concu:so d 30 de 

por acuerdo de la Comisión Municipal de GobIerno e dd 
abril último, para contratar la conservación d~ ban~~tica 
modelo normalizado P. J. 6 en parques Y Vlas P 
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un período de cuatro años, con la baja del 12,25 
¡fiI°oote obre los precios tipo; asimismo, devolver la garan-

1 s 1" d . 'sional al otro lcita oro 
¡¡2 p~oV1 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

3 .. ero. Quedar enterada del importe del cuarto pre­
Pr~ adicional por revisión de precios de las obras de 

upues ación de la ampliación de la Estación Depuradora 
('00 ~u~hina, que ascie.nde a 15.350.971 pesetas, que ha de 
~rcibir el adjudicatario, Fomento de Obras y Construc-
. pes S. A.; Y . 

, ndo. Que el importe del 50 por 100 de dicha suma, 
mte a 7.675.485 pesetas, que corresponde abonar al ten tamiento de Madrid, en virtud de los acuerdos plena­

ri~;~e 29 de nov~embr.e de 1?ti7 y 31 ?~ m~yo de 1968, se 
ti faga al adjudicatario mediante cerhflcaclOnes que expe­

: ,s la Dirección de Saneamiento de la Delegación de Sa-
~iento y del Medio Ambiente, a medida que se vayan 
~izando las obras correspondientes; siendo cargo la citada 
cantidad, de 7.675.485 pesetas, al presupuesto extraordinario 
de 1970 (1). 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la programación de espectáculos de 

gran calidad presentado por Parques de Atracciones Casa 
de Campo-Madrid, S. A., a celebrar en su teatro-auditorio 
los días 18, 19, 25 y 26 de septiembre; 2, 3, 9, 10, 11 y 12 
de octubre del corriente año, autorizando a la referida en­
tidad para aplicar en tales fechas un aumento de cinco pe­
setas sobre el precio de entrada de adultos al recinto del 
Parque de Atracciones. 

Segundo. Al tratarse de un incremento de las tarifas 
de entrada al Parque de Atracciones, es de aplicación al 
mismo el canon del 15 por 100 previsto en el pliego de con­
diciones y ofertado por la sociedad concesionaria; y 

Tercero. Si dentro de la temporada anunciada, que ter­
minará el 12 de octubre próximo, y que solo será prorro­
gable si la excelencia del tiempo y la temperatura así 10 
justificaran, fueran programados otros espectáculos de gran 
categoría e internacionalidad en el teatro-auditorio, será 
necesario se autorice expresamente la programación por este 
Ayuntamiento, así como .el correspondiente incremento en 
la tarifa de entrada para adultos. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

. ~1. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
taclon y servicios complementarios en la calle de Ezcaray, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de.4.446.664 pesetas, será cargo al vigente presu-
puesto especial de Urbanismo. . 
br Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
d~c~ confor~e a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
ci ' dntrataclOn de las Corporaciones Locales, con la reduc-
o~ e plazos que autoriza el artículo 19; y 

haci u~rto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
parae~ o .cons~r la inexistencia de subvenciones o auxilios 

a eJecuclOn de las obras. 
ya

4f- Autoriza:- al Club Juvenil Barrio VI de San BIas 
del coas .otras vanas Asociaciones Juveniles, del 18 al 24 
actos mente mes,. ambos inclusive, la celebración de los 
la autoq~e ~, relaCionan en el expediente, quedando sujeta 

f1zaclOn a 1 d' '.. la b . , revia d as .ISposlclones vigentes ye a :0 tenClon 
Policía e~a ~~nformldad de la Delegación · de Seguridad 
. lad UUIClpal en lo referente al uso de las vías. públicas 

43 as en e~ expediente. . 
dcl S~~~onzar a la Agrupación de Industriales Ferian­

In lcato Provincial del Espectáculo, con. motivo de 
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las fiestas patronales en honor de Nuestra Señora del 
Rosario, en las fechas comprendidas entre el 25 del corriente 
mes y el 2 de noviembre próximo, la instalación y funciona­
miento de los elementos verbeneros que se relacionan en el 
expediente, en el solar propiedad del Patrimonio Nacional, 
situado en la barriada de El Pardo, plaza de Rogelio En-­
ríquez, explanada de zona terriza, quedando sujeta dicha 
autorización a las disposiciones vigentes y a las que se esta­
blecen para las instalaciones verbeneras en fuera de fiestas. 

44. Autorizar a ia Asociación de Vecinos del barrio de 
las Aguilas, con motivo de los festejos a celebrar en la ba­
rriada, del 15 al 19 del corriente mes, ambos inclusive, la 
celebración de los actos que se relacionan en el expe­
diente, quedando sujeta dicha autorización a las disposi­
ciones vigentes. 

45. Autorizar a la Asociación de Vecinos San Isidro, 
de Carabanchel Bajo, con motivo de las fiestas populares de 
dicho barrio, del 17 al 19 del corriente mes, ambos inclusi­
ve, la celebración de los actos que se relacionan en el 
expediente, quedando sujeta dicha autorización a las dispo­
siciones vigentes. 

46. Autorizar a la Junta Municipal del distrito de 
San Blas-Hortaleza, del 20 de septiembre al 3 de octubre, 
ambos inclusive, con motivo de la celebración de los festejos 
tradicionales en honor de su Santa Patrona Nuestra Señora 
La Blanca, de la barriada de Canillejas, la realización de 
los actos que se relacionan en el expediente; asimismo, a la 
Agrupación de Industriales Feriantes la instalación y fun­
cionamiento de los elementos verbeneros que también se 
indican, en el solar propiedad de los herederós de don Julio 
García Baután, situado en la calle de la Esfinge, sin nú­
mero, quedando ambas autorizaciones sujétas a ·las dispo-
siciones vigentes. . 

47. Autorizar a la Junta Municipal del distrito de San 
Blas-Hortaleza, del 18 al 30 del corriente mes, ambos inclu­
sive, con motivo de la celebración de los festejos tradicio­
nales en la barriada de Barajas, en honor de su Santa 
Patrona Nuestra Señora de la Soledad, la realización de 
los actos que se relacionan en el expediente; asimismo, a la 
Agrupación de Industriales Feriantes la instalación y fun­
cionamiento . de los elementos verbeneros que también se 
indican, en el solar propiedad de los hermanos Julián Sevi­
llano, situado en la avenida General de Barajas, quedando 
sujetas ambas autorizaciones a las disposiciones vigentes 
y a las que se establecen para las instalaciones verbeneras 
en fuera de fiestas . 

48. Autorizar a la Asociación General de Vecinos 
Cabezas de Familia de Campamento, con motivo de los fes­
tejos a celebrar en dicho barrio, durante las fechas compren­
.didas entre el 24 y el 26 del corriente mes, ambos inclusive, 
la celebración de los actos que se relacionan en el expediente, 
quedando sujeta dicha autorización a las disposiciones vi­
gentes. 

49. Autorizar a la Comisión de Festejos de la Asocia­
ción de Vecinos de Tetuán, durante los días 25 y 26 del 
corriente mes, con ocasión de las fiestas de verano, la cele­
bración de los actos que· se relacionan en el expediente, que­
dando sujeta dicha autorización a las disposiciones vigentes. 

Educación 

50. Adoptar, en relación con el proyecto refo'rinado ,de 
liquidación final de las obras de construcción de· dos centró s 
de Enseñanza General Básica de 16 unidades, en el colegio 
nacional xxy Afios' de Paz, un acuerdo con los · siguientés 
apartados: . , . .... . . .- .: .. . - . . 

. Primero; ·Aprob~rel : prÓye~to · dt;:do; : .... . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que aSciende 

a la cantidad de 7.616.306,65 pesetas, será .cargo el presu­
puesto extraordinario de 1975 (JI), en _~l .que se ingresará, 
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en su momento, la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, por importe de 6.093.045 pesetas; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por razones de urgencia, de conformidad con el ar­
tículo 41-3 del vigente Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, y una vez conformada aquélla expre­
samente por esta Comisión, adjudicando las obras a don 
Ramón Lahoz Soto, por dicho importe, de 7.616.306,65 pe­
setas, plazos de ejecución de un mes y de garantía de doce 
meses. 

Proposición 

S 1. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando solicitar del Catedrático de Estruc­
turas de la Escuela de Ingenieros de Caminos, ' Canales 
y Puertos, don Florencio del Pozo Frutos, un informe 
dictamen sobre el estado actual del Viaducto de la calle de 
Bailén, sieQdo cargo el gasto, de 500.000 pesetas, al vigente 
presupuesto. 

Se levantó la sesion a la una de 'la tarde. 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Josefa Navarro Carreño, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de José Barbastro, 6. 

Doña Rosa Ramírez Barbero, para venta de aves, hue­
vos y caza, como cambio de nombre, en la calle de la 
Huerta de Castañeda, 34 (galería, puesto número 5). 

Sharples Stokes España, S. A., para almacén cerrado, 
como cambio de nombre, en la calle de Puerto Rico, 9. 

Don Juan A Gil Hidalgo, para taller de confección de 
géneros de punto en la calle de Ercilla, sin número, con 
vuelta a la del Ferrocarril. 

Miguel García, S. L., para almacén cerrado en la calle 
de Constancia, 64. 

Don Tomás García Pérez, para obrador de pastelería 
en la calle de Isabel Serrano, 7. 

Don Tomás Benito Alvaro, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle del Corregidor Juan Fran­
cisco de Luján, 79. 

Don José Fernández Blanco, para taller de cerrajería, 
como ampliación, en la calle de Herrera, 22. 

Doña Rosario Simón García, para bar en la calle del 
Capitán Blanco Argibay, 38. 

D.on Rufo Alonso Calle, para casa de huéspedes, como 
cambIO de nombre, en la' calle de la Paz, 7. 

Don Antonio García Escobar, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Martínez Seco, 14. 

Don Manuel de Pablos Pavón, para taller de reparación 
de ascensores en la calle de Francisco Guzmán, 15. 

Don Juan ' Campos ' Fernández, . para · taller ·, de piritor 
en la calle de los Hermanos Del Moral, 16. . : " 

Don Manuel González Quiroga:; para bar~' 'como am­
pliación, en la calle de Encarnación del Pino, 14. 

Don Sebástian Corredera' Villoria, para trapería en la 
calle del Halcón, 6. . , .. ' . . ., ". . , .: 

986 

Don Francisco Velázquez Fernández 
, . d ' '1 ' para taller camco e automoVl es, como cambio de nomb me-

de Barrafón, 4. re, en la cal 

Aire y Contaminación, S. A , para oficina 
de la Academia, 8. en la call 

Don Albino Fonteo Canda, para taller de ca . 
en la calle del Padre Cipriano, 41. rplOtería 

Don Manuel Sanc1emente Oliván para estac" d 
.. d t d ' IOn e ser VICtO e ransportes e mercancías en la calle de S ,-

berto, 22. an or-
Aplicación de Pinturas, S. A, para almacén 

en la calle de Salamanca, 20. cerrado 
Don José García Gutiérrez, para taller de cerra' , 

en la calle de los Zarapitos, 15. Jena 
Doña Ana Guadaño Martín, para almace'n d h' _ 

1· . , 1 1 e lerro como amp laCIOn, en a cal e del Teniente Coronel N _' 
número 13. orena, 

Don Eduardo Martín Sánchez, para taller de zapat ' 
en la calle de Villacarriedo, 10. ena 

Don Francisco Horno ~piegelberg, para taller de im­
prenta en la calle de Embajadores, 256. 

Do?, Francisco Alberdi Valdés, para taller de encua­
dernacIOn en la calle de Marcelino Castillo, 20. 

Don Pedro Carrillo Romero, para almacén cerrado en 
la calle del Lago Salado, 16. 

Don Victoriano Manzano Sánchez para taller y venta 
de muebles de jardín en la calle de L~s Yébenes, 150. 
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ae venele al púbUco en la Caja AuxiUar del Ayuntamiento 

(calle elel Sacramento, 1, planta baja), durante Iu boru 

ele 9 a 12,30, al precio ele S peaetu número comente 

., 7 número atruaclo. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Doña Elvira Garoz Díaz, para bar, como ampliación, 
en la calle de Pedro Jiménez, 1. 

Don Jesús González Lorente, para taller de imprenta 
en la calle de la Virgen de Aránzazu, 37. 

Don Eduardo Huertas Moya, para almacén en la calle 
de Witerico, 9. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de las Islas Bermudas, 27. 

Huarte y Compañía, S. A, para instalar un~ pla~ta de 
aglomerado asfáltico en la calle de las Normas, Sin numero. 

Don Florentino González Martín, para taller de con­
fección de géneros de punto en la calle del Amor Hermoso, 
número 46. . 

Don Teodoro Pedrero Barrente, para taller de electri­
cista, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
los Hermanos Del Moral, 47. ¡-

Don Calixto Verde Esteban, para bar, como amp la-
ción, en la calle de Leganitos, 32. f 

Sport Pantalón, S. A., para almacén cerrado con 01-

cinas en la calle de Elfo, 32. h é _ 
Doña María Teresa García Mingo, para casa de u 

pedes en la calle de Andrés Mellado, 11. d'o 
Don Doming~ Sánchez Hernández, para taller e~tu ) 

de maquetas :. en la calle del Cerro ~e la A;lcazaba, 1 . bio 
. Don Aurelió Sainz Aja para tlOtorena, como can;68 

de nombre y ampliación en' el paseo de Extremadura, .. ~ 
Don Ma~uel N ogue~a Filio para taller de repa.ra:l~n 

. 'd b y amphaclo , 
de automóviles, cOmO . cambIO e nom re 
:en la calle de ,Mateo García, 2. 

plia~ 

de i 
calle 
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~ 
[)oña Julia Burgos Hierro!dPaDra tall~r de a

7
cabado de 

ntalones en la avem a onostlarra, . 
~ .y ¡>apostal de Ahorros, para agencia en la calle de 
Caja O 

'[)onnell, 18 ~ 2 . 
()' Banca de Vizcaya, S. A., para agencia en la calle de 

Gr~~zadora Ducal, S. A, para garaje aparcamiento 
IJ de Rafael Herrera, 5. 

tilia ca el'dad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
CornUn . , ' d 15 17 lIe de J uhan Hernan ez, y . 

tII~:a María de los Angeles Olmedo Pinaglia, para café 
ennl: calle de Alcántara, 30. . 
[)o Anastasia Colmenar Carvajal, para bar, como am­

. "n n en la calle de Alejandro Sánchez, 61. 
laoo , . '- 1 Fl h b t· 1 O n AntOniO Vmue as ec as, para ou tque en a 

"1i1e ~e1 Alcalde López Casero, 7. 
Don Juan L. Carmona Romero, para bar en la calle de 

García Cea, 2. 
Don Juan Fuentes González, para bodega en la avenida 

del General Fanjul, 133. 
Don Miguel Martínez Miñón, para taller de tapicería 

ti! la calle de Quilicheo, 6, local número 2. 
Don Antonio Criado Lara, para taller de carpintería 

ti! la calle del Discóbolo, 66. 
Don Julián Barba López, para bar en la calle de la 

Virgen del Coro, 5. 
Doña Silvia del Carmen López Saldaña, para bar mesón, 

como cambio de nombre, en la calle de Narváez, 72. 
Don José Lara Berruga, para garaje en la calle de 

Higinio Rodríguez, 88. 
Don Benito Sánchez Vivar, para carnicería, como am­

pliación, en la calle de Serrano, 149. 
Don Honorio Jiménez Nieto, para instalar máquinas 

de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de la Encomienda de Palacios, 14. 

Textiles Indesmallables, S. A, para taller de confec­
ciones en la calle de Jaime Hermida, 17. 

Don Fernando García Rodríguez, para bar en la calle 
de Ventura Rodríguez, 9. 

Investigación y Productos, S. A., para almacén y taller 
de montaje de equipos de calefacción en la calle de Agus­
tin Durán, 24. 

Don José de la Parra González, para casa de huéspe­
des en la calle del Amor de Dios, 4. 

Don Saturnino Abad García, para taller de cerrajería 
en la calle de Encarnación Oviol, 30. 

Altamira Rotopress, S. A., para instalar un depósito 
1e gas propano en la carretera de Barcelona kilóme-
tro 11,200. ' 

pifer, S. L., para taller de imprenta, como ampliación, 
'll a calle de Ramírez de Prado, 22. fon Benigno Martínez Fernández, para almacén ce­
na ° en la calle de Las Navas 25. 

1 bT' , 
"el ;n° llana Urbis, S. A, para aparcamiento en la calle 
• ICO de los Artilleros 1 3 Y 5 
'11 (omunidad de PropietarIos, par~ garaje aparcamiento 

a calle de Los Urquiza 27 
n ICom~nidad de Propiet~rio~, para instalar calefacción 
~ ca e de José Lázaro Galdeano 1. 
h o~ Luciano Gutiérrez Rubio, p~ra taller de confección 
~: re:~s en la calle de Zinias, 5. 
n b

Ctrlaco García Serrano para fonda como cambio om " 
Do re, en la calle de la Montera 20 n T ' , ' . 
nombr amas G?m.e,z Pascual, para fonda, como cambio 
Don ~ y a~phaclOn~ en la .calle de Leganitos, 10., 

:noS en I ranclSCo Munoz Rlvagorda, para almaten . de 
Don a cal1~ de los Hermanos Del Moral, 46. 
y m 1:tolllo Jiménez Fernández, para taller de mar­

:afal, ~ uras, Como cambio de nombre, en la calle del 

30 de septiemore de 1976 

Doña Dolores Martín Lavín, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en el paseo del Prado, 44. 

Don Pablo Sainz Pérez, para almacén cerrado en la 
calle de San Eulogio, 3. 

Doña Ascensión Sáez Fernández, para bar restaurante 
en la calle de Bordadores, 5. 

Don Fe1iciano de las Heras, para taberna, como cambio 
de nombre, en el paseo de la Dirección, 276. 

Don Justo Benito Montes, para almacén de jamones 
en la calle del Gallo, 3. 

Don Daniel Yuste Díez, para panadería y bollería en 
la calle de Gaztambide, 47. 

Doña Concepción Manso López, para venta de artícu­
los de piel en la calle de Fuencarral, 143. 

Don Rogelio Murias Gudiña, para hostal, como cambio 
de nombre, en la calle de San Bernardo, 13. 

Don Francisco Ortega Muñoz, para taller de repara­
ción de motocicletas en la calle de la Palma, 58. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle de Alcalá, 411. 

Doña Carmen Hernández Marco, para bar, como am­
pliación, en la plaza de Salvador Crespo, 4. 

Banco Garriga N ogués, para agencia en la calle de Ve­
lázquez, 67. 

Financiera Latino Americana, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la plaza del Marqués de Salamanca, 2. 

Mavilsa, para garaje con taller en la calle de Fernán­
dez de los Ríos, 104. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Josefa Alvarez Díaz, para papelería, librería y ven­
ta de juguetes en la calle de Mercedes Rodríguez, 16. 

Recal, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Cartagena, 121. 

Zamer, S. L., para domicilio social y oficinas en la calle 
del Conde de la Cimera, 6. 

Don Francisco Diago Vellón, para juguetería en la 
calle del General Tabanera, 41. 

Don Emiliano Centeno Arribas, para joyería y venta 
de piedras preciosas en la calle del General Ricardos, 214 

Don Cayo Quintanilla Senovilla, para oficina y expo­
sición de máquinas de bebidas en la calle de Gómez de 
Avellaneda, 6. 

Don Felipe de Pablo Cereceda, para oficinas en la calle 
de Blasco de Garay, 76. 

Inmobiliaria Villanueva 24, S. A, para oficinas en la 
calle de Villanueva, 24. 

Academia Royce, para academia en la costanilla de San 
Pedro, 3, local número 9. 

Don Víctor Gil Ramos, para autoescuela en la calle del 
Cine, 2. 

Editorial Roma, S. A, para oficina, exposición jy venta 
de libros en la calle del Doctor Espina, 35. 

Vazman, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Estébanez Calderón, 3. 

Solyvent-Ventee Española, S. A, para domicilio social 
en la calle de Estébanez Calderón, 5. 

Don Lucio Mayoral Sierra, para almoneda en la calle 
de Mira el Río Alta, 5. 

Doña Dolores Alemán Corrales, para almoneda en la 
calle de Mira el Río Alta, 13. 

Don Antonio Doménech Rodríguez, para venta de con­
fecciones en el camino viejo de Leganés, 153. 

Doña Angela ' Gallego Pérez, para venta de aparatos 
electrodomésticos ' en la calle de Luis Ruiz, 12. , 

Doña Milagros Román Martínez, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de .Antonio 
Grilo, 6. 
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Don Emilio González Garzón, para oficinas en la calle 
del Maestro Arbós, 3. 

Don Valentín Algaba Frenado, para venta de papeles 
pintados en la calle de Gilena, 2. 

Don Galo F. Delgado González, para peletería, como 
cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 34. 

Don Rafael Pérez Quiles, para taller de protésico den­
tal en la plaza de la Encarnación, 2. 

Don Esteban Tarín Aguado, para venta de bolsos 
y maletas en la calle de Hortaleza, 3. 

Doña Vicenta Oliva Camacho, para compraventa de 
novelas en la calle del Amparo, 3. 

Treseme, S. A, para oficina en la calle de Alberto 
Aguilera, 5. 

La Sociedad Puerto de Ager, S. A, para domicilio 
social en la calle de Alcalá, 1. 

Don Mario Arroyo Albarrán, para mercería, como 
cambio de nombt;e, en la calle de Alcalá, 191. 

Sti, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle de 
López de Hoyos, 142. 

Don Luis Hernández Rivagorda, para venta de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de Clara del Rey, 28. 

Don Pedro A Díez Santos, para bisutería en la calle 
de Ayala, 100. 

Técnicos Inmobiliarios Reunidos, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Víctor de la Serna, 19. 

Maguncia, S. A, para domicilio social y oficinas en 
la calle de Trujillos, 7. 

Don Santiago Martín Martín, para auto escuela en la 
plaza de Tirso de Molina, lB. 

Cetil, S. A, para oficinas en la calle del Norte, 1. 
Fosfatos de Bucraa, S. A, para oficinas en la calle de 

Boix y Morer, 6. 
Don Jorge Martín Morales, para peluquería, como 

cambio de nombre, en la calle del Ave María, 29. 
Real e Ilustre Archicofradía de la Purísima Concep­

ción, para oficinas en la calle de Augusto Figueroa, 3. ' 
Doña María Teresa Divíu Roche, para academia de 

estética en la calle de Atocha, 35. 
Don José Colina Cubillo, para autoescuela en la calle 

de Arturo Soria, 303. 
Don Fernando J. Montalvo Llanos, para oficinas en la 

calle de Atocha, 57. 
Pedro Domecq, S. A, para oficinas en la avenida del 

Generalísimo, 63. 
Centro de Estudios Técnicos a Distancia, S. A., para 

oficinas en la calle de Alcalá, 211, local número 6. 
Aficosa, para domicilio social en la calle de N úñez de 

Balboa, 30. 
Sigma' Coationgs, S. A, para domicilio social y ofici­

nas en la calle de Villanueva, 31. 
Sociedad de Inversión Mobiliaria de Andalucía 2, S. A, 

para domicilio social y oficinas en el paseo de Calvo Sotelo, 
número 41. 

Confecciones Ambar, S. A., para venta de confeccio­
nes en la calle del General Mola, 217. 

Marbenco, S. A, para domicilio social en la calle del 
General Mola, 204. 

Doña Encarnación Bernal Bernal, para venta de con­
fecciones en la calle de Eugenio Salazar, 45. 

Don Antonio J. Castell Villanueva, para venta de 
confecciones en la avenida del Marqués de Corbera, 77. 

Don Pedro Navarro Virseda, para oficinas en la calle 
de López de Hoyos, 296. 

Don Claudio Fuentes Alvaro, para venta de plantas 
y flores en la calle de los Hermanos De Pablo, 20. ' 

Doña Victorina Fernández Alvarez, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Castelló, 101. 

Corbán, S. A, para oficinas en el paseo de la Caste­
llana, 52. 
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-= Don José L. Muñoz Villarejo, para venta 
y molduras en la calle de Manipa, 89. de mareos 

Garmybas, S. A, para domicilio social y f' 
la calle de Lagasca, 27. o ICUtas 

Don Alberto Al?nso Negrete, para relojería . . 
en la calle de Alcala, 333. y JO t 

Doña María Luisa Díaz Escobar para l . 
señoras, como cambio de nombre en' la call peduquNe;la dt 
G ' 102 ' e e lCO omez, . 

Doña Brígida Reviejo Molinero para frut . 
d l ' b' d ' ena y ver u ena, como cam 10 e nombre en la calle de 1 R da • , , ' a u ) 

~on Jose Paez Arroyo, para venta de tejidos ' 
fecclOnes en la calle de Etruria, 9. y COII· 

Don Enrique Martínez Ibías para venta de a 
l d ,. 1 l' para 

e ectro o~~st1:os en a ca le de Eugenio Salazar, 47. 
Inmoblhana Hadecosa, S. A, para domicilio social 

el paseo de Calvo Sotelo, 41. tn 

Promociones Inmobiliarias Madroño, S, A. para d . 
cilio social y oficinas en el paseo de Calvo Sotelo 41 onu­

Doña Gumersinda Feito Fernández, para me~ceria en 
la calle de Carlos Domingo, 11. 

Don José María Sanz García, para tapicería en la cal! 
de Julio Antonio, 28. 

Don Isidro Pulido Pulido, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de la Isla de Arosa, 41. 

Doña Josefa Mateos Gil, para perfumería en la plaza 
de la Emperatriz, 12. 

Hijos de Domingo García, para panadería, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Bernardino, 20. 

Don Felipe Serrano Ruiz, para oficina en la calle de 
Zigia, 11. 

Doña Concepción Davó Lledó, para zapatería, como 
cambio de nombre, en el paseo de las Delicias, 28. 

Don Eduardo Esteve Sustaeta, para compraventa de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de O'Don 
nel, 37. 

Fosfatos de Bucraa, S. A, para oficinas en la calle de 
Boix y Morer, 6. 

Comexco, para domicilio social y oficinas en la calle de 
N úñez de Balboa, 30. 

Bolsa de Inmuebles, para domicilio social y oficinas n 
la calle de N úñez de Balboa, 30. 

Cofisa, para domicilio social y oficinas en la calle de 
Núñez de Balboa, 30. 

Credibanco, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de N úñez de Balboa, 30. , . 

Grupo Elías, S. A., para domicilio social y oflemas en 
la calle de N úñez de Balboa, 30. 1 

Doña Dolores Sastre Velasco, para papelería en la cal e 
de José del Hierro, 46. ., roo 

Doña Pilar Casar Castanedo, para reloJerta, eo 
Cambio de nombre en la calle del Doctor Esquerdo, 48. l 

' f' en 3 A C. P. Cinematográfica, S. A, para o lemas 
avenida de José Antonio, 56.. tibIe>, 

Don José Sierra Fuentes, para ttenda de comes 6 
como cambio de nombrte, en la calle de ~~ S~t~ 'oli-

Promociones Procasa, S. A., para domlclho s y 
cinas en la calle de Jorge Juan, 38. . 1 11 de Jorge 

Auxcón, S. A, para domicilio SOCIal en a ca e 

Juan, 28. . . . 'al oficill3 
Rentas y Oficinas, S. A, para d011l1clho SOCI y 

en la calle de Juan de Austria, 29. domicilio 
Transportes y Mudanzas Blasco, S. A., para 

social y oficina en la calle de Jorge Juan, 124. dOOÚ' 
Informática, Organización y ~cu1o, s. L·rmo. 109. 

cilio social y oficinas en la avenIda del Gener ;1 muebl . 
Doña Beatriz Muñoz Cenzano, para venta e 

y antigüedades en la calle del Barquillo, 29· T social Y ofj. 
Inmobiliaria Bandama, S. A ., paré!: dorrucl I~ 

cinas en la glorita de los Cuatro Canllnos, 6 y . 

tod 
de 
wI 
11& 
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~-~- , d b' d ; F lisa Luengo Garcla, para venta e o Jetos e 

l)oIl~ e mo ampliación, en un estanco de la calle de 
'tortO co 
~ ~o Ga1diano, 2. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

. d d General de Obras y Construcciones, S. A., 
Sacie a d V l' 150 

f· . as en la calle e e azquez, . o Icm 
~fadrid, 30 de septiembre de 1976.-E1 Alcalde Presi­
• JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. te, 

Secretaría General 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

RtSolllción del Tribunal calificador del co~c~rso rest:ingi~o 
tre los Oficiales y Ayudantes del Serv~cw de As~stencw 

¡Itrna y Ceremonial para proveer 31 plazas de Encargados 
A de Edificios y Dependencias 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
ilpirantes admitidos que las pruebas de suficiencia cultural, a las que 
le refiere la base 3, apartado b) de la convocatoria, se celebrarán 
tI pr6ximo día 19 de octubre, a las cinco y media de la tarde, en el 
Cclegío Municipal de San Ildefonso (calle de Alfonso VI, nú­
IlIUO 1), acto para el que quedan convocados en llamamiento único 
rOOos los aspirantes que- no se encuentren en posesión del Título 

Graduado Escolar, Certificado de Escolaridad o no hayan acredi­
wlo mediante certificado tener una formación mínima equivalente 
I la segunda etapa de la Enseñanza General Báscica. 

Asimismo se hace público que quedan convocados todos los aspi­
rantes admitidos al concurso restringido, para la redacción de la 
\!emoria a que se refiere el número 3.6 de la convocatoria, para 
d día 26 del próximo mes de octubre, a las cinco y media de la 
tarde, en el Colegio Municipal de San Ildefonso (calle de Alfon-
10 VI, número 1). 

Se advierte a los aspirantes que, tanto para las pruebas de 
IUficiencia cultural como para la redacción de la Memoria, deberán 
¡cudir provistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma 

lilográfica o bolígrafo. 

Madrid, Z2 de septiembre de 1976.-EI Secretario del Tribunal, 
Agustín Felipe Díaz Murillo. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
tara p~oveer tres plazas de Celadoras y tres de Vigilantes 
lllasculmos con destino al Servicio de Asistencia S acial del 

Ayuntamiento de Madrid 

:or acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
PIrantes admitidos que el ejercicio de que consta la fase de oposi­
~ . para el que quedan convocados, se celebrará el día 20 del 
OXI~O mes de octubre, a las doce y cuarenta y cinco minutos de 

Q\~ana, en el Colegio Municipal de San Ildefonso, instalado en la 
~ e Alfonso VI, número 1, acto al que deberán acudir provistos 

:¡r¡tumento Nacional de Identidad y de pluma estilográfica o ha­
o. 

Pal~~ilI~b:e septiembre de 1976.-EI Secretario del Tribunal, 

* * * 
~tsol " 
~vo~~n del Tribunal calificador del concurso-oposición 

o para proveer 364 plazas de Operarios con destino 
al Departamento de Limpiezas 

Por 
. aCuerdo del T 'b . . . I<ntes . . n una! se pone en conocimiento de todos los 

el queadm¡hdos que el ejercicio de que consta la oposición, 
quedan convocados, se celebrará el día 16 del próximo 

30 de septiembre de 1976 

mes de octubre, a las ocho y media de la mañana, en el Parque de 
la Rosaleda, enclavado en el Parque del Oeste, acto al que deberán 
acudir provistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma 
estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 18 de septiembre de 1976.-El Secretario del Tribunal, 
Norberto Tena Benítez . 

* * • 

LICITACIONES PUBLICAS 

C oncur so de las obras de reparación de la vivienda del Jefe 
del Almacén de Villa 

Tipo: 825.433 pesetas. 
Plazos: El de ejecución se fija en diez días y el de garantía en 

seis meses. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 16.509 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo .), vecino de oo., con domicilio 
en oo., con Documento Nacional de Identidad número .oo, enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de repar,ación de la vivienda del Jefe del Almacén de Villa, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de oo. (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tando en materia laboral, en especia! previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 18 de septiembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso para la adquisición de una barredora colectora 
automóvil para el Departamento de Limpiezas 

Tipo: 4.200.000 pesetas. 
Plazos: El de entrega será fijado por los licitadores y el de 

garantía, un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, segÚn in­

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 68.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de .oo), vecino de OO" con domicilio 
en oo., con Documento Nacional de Identidad número oo., enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de adquisición de una barredora colectora automóvil para el Depar­
tamento de Limpiezas, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen-
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tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 18 de septiembre de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * ... 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la Colonia de Santa Mónica 

Tipo : 5.882.351 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: ' Provisional, 37.648 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corpora<;iones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de instalación de alumbrado público en la Colonia de 
Santa Mónica, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baja del ... · por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección ' a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 23 de septiembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT . . 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 

·en la Colonia de Coches Cama 

Tipo: 1.433.774 pesetas. 
Plazos: Vn mes para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 26.507 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con D6Cumento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras . de instalación de alumbrado público en ra Colonia de 
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. l ' d ' con arreglo mismos, por e precIO e .. . (en letra) pesetas I a 
b · dI' , o que sullOnr aja e .. . por ciento respecto a los precios tipo, 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo I '1 . egts ado o 
mentado en matena laboral, en especial previsión ,r 

. , l ' d . y segundad y protecclOn a a m ustna española. 

. . (Fecha y firma del liCitador.) 
Expediente: Puede examlOarse en la Sección d C 

de la Secretaría General. e ontra 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a una <k )¡ 

. qucl ~ 
aparezca este anuncIo en el Boletín Oficial del Estado, 

Apertura : Tendrá lugar en el Salón de Tapices a I 
I - dI' d' h 'b'l . . ' as doce <k al mI ananda e pnme,r, la a I siguiente a aquel en que term~ 
e pazo e presentaclOn. 

Autorizaciones : N o se precisan. 

Madrid, 23 de septiembre de 1976.-EI Secretario general, PrD 
BARCINA TORT. 

* ... * 

CO NCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ~ióa 
de 15 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del COn. 

curso para contratar las obras de desvío de colector en la calle del 
Maestro Guerrero. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifie to 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de eo. 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tar 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provi1lcia, dentro d 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce. 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuanw 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispue lO 

en el artículo Z4 del Reglamento de Contratación de las Corpora, 
ciones Locales de 9 de enero de 1953, 

. Madrid, ZO de septiembre de 1976,-El Secretario general, PrDao 
BAR<;INA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesi60 

de 15 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del coo· 
curso para contratar las obras de pavimentación y servicios comple· 
mentarios en la calle de Ezcaray, 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con· 
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tard,e. 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncIO 
aparezca insert~ en el B oletín Oficial de la Provillcia, dentro de 
cuyo plazo' podrán presentarse cuantas reclamaciones sean p:oce· 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligenc~ de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habra ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan 
en este caso se presenten. t 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispue o 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora' 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

. eneral PtDao Madrid, 20 de septiembre de 1976,-El SecretarIO g , 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acord~~o, en

d 
~e! 

, l' d ondlClones e de ZZ del cornente mes, aprobar los p legos e ~ d pósito de 
curso para contratar el servicio de recogida, retirada Y e, '",,1 de 

I ' . o mUnlCI .... 
vehículos defectuosamente estacionados en e. termlO 
Madrid. 
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~ 
esados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

I.DS elCpr
ta 

'a del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
secre n IS ., las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 

-<otjon), en '1" 1 . ._- treinta días hábl es siguientes a en que este anuncIo 
te I~s rto en el B oletín Oficial de la Pro'lJÍ1Icia, dentro de 

!I1se • 
podrán presentarse cuantas reclamaCIOnes sean proce-

plaZo tra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
con . d' . d h b ' ridos los tremta ¡as antes mencIOna os no a ra ya 

traJl
sCU!I."'ación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

a ree .... · 
caso se presenten. 

este se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
Lo que C., d 1 C el artículo 24 del Reglamento de ontrataclOn e as orpora-

Locales de 9 de enero de 1953 y en el 121 del Reglamento 

. Servicios. 
Madrid, Z3 de septiembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BAlClNA TORT. 

* * * 
AN UNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
lCñores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
Jiencia para las actividades que se expresan: 

Don Santiago Baeza Núñez proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación con venta de pan en la casa número 1 de la calle 
de las Naves, local número 1. 

Don Adrián Barroso Coronado proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en el casa número 7 de la 
calle de Santa Adela. 

Especialidades Gastronónúcas proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos alimenticios congelados en la casa nú­
mero 15 en la calle del Padre Damián. 

Banco de Santander proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 3 de la calle de Miguel Angel. 

Don Luis Malina Sánchez proyecta establecer una droguería 
1 perfumería en la casa número 15 de la calle del Lago Van. 

Telefonía y Electrónica, S. A., proyecta establecer un taller de 
reparación de aparatos telefónicos en la casa número 12 de la calle 
.Je Mariano Benlliure. 

Don Manuel Díaz Llorente proyecta ampliar su bar sito en la 
Q5a número 38 de la calle de Maqueda. 
. Banco Popular Español proyecta establecer una agencia con 

me acondicionado en la casa número 346 de la calle de López de 
Hoyos. 

Don Tomás Antón de Diego proyecta ampliar su bar restau­
Cinte, como cambio de nombre, sito en la casa número 27 de la 
Q/le de Oviedo. 

Don Constancia Morales García proyecta ampliar su bar sito 
!I! la casa número 2 de la calle del Monte ' Olivetti. 
Do~ ,Juan Huerta Guadalupe proyecta establecer un taller de 

ltUlmovlles con" , Q/I d . garaje aparacamlento en la casa numero 6 de la 
e e la Liberación. 
Encuader " R lIlcuad naclon amos, S. A., proyecta establecer un taller de 

IIa d ernación en una casa sin número de la calle J, con vuelta 
D e San Toribio. 
on Luis Gue G .. C<s¡ • rrero UlJarro proyecta establecer un bar en la 

B numero .19 de la calle de la Isla Graciosa. 
anco Hispano A . l&tncia I mencano, S. A., proyecta establecer una 

en a casa' 57 Do. numero de la calle de Embajadores. 
na Auror V'll C<s¡ núm a I a Garrido proyecta establecer un bar en la 

~ nUm' ero 101 de la calle de los Hermanos García Noblejas 
~13 ' D . 

on Ernesto M ctrrado d' ontero Alonso proyecta establecer un almacén 
C¡J]e de ;u Jamo~es y embutidos en una casa sin número de la 

Comun'd 
entesauco, con vuelta a la de Sedano. 

~to I ad
l 

de Propietarios proyecta establecer un garaje apar-
enacas ' a numero 138 de la calle del Doctor Esquerdo. 

30 de septiembre: de 1976 

Don Manuel Rodríguez Alonso proyecta establecer un taller 
con exposición y venta de embarcaciones y motores en la casa nú­
mero 2 de la calle de Oltra. 

Dofesa proyecta instalar dos ascensores en la casa número 296 
de la calle de Bravo Murillo. 

Don Bonifacio Sanchidrián González proyecta ampliar su taller 
de enmarcaje de cuadros sito en la casa número 13 de la calle de 
San Marcelo. 

Don Angel Herederos Castro proyecta establecer un taller de 
zapatería con venta de artículos de cacharrería en la casa nú­
mero 29 de la calle de las Delicias. 

Don Serviliano Díaz Gómez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 147 de la avenida de la Albufera. 

Don Eugenio Rafael Pacheco proyecta establecer un taller de 
carpintería metálica en la casa número 10 de la calle de Carlos 
Rubio. 

Don Fausto Nieto Conejero proyecta establecer una droguería 
y perfumería con venta de artículos de limpieza en la casa nú­
mero 14 de la calle de Calanda, torre 33, local A. 

Don Pedro Partilla Moraleda proyecta establecer una churrería 
con venta de patatas fritas y frutos secos en el bloque 245 de la 
Ciudad de los Angeles. 

Resopal, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire acon­
dicionado en la casa número 7 de la plaza de Cronos. 

Banco Hispano Americano, S. A., proyecta ampliar su agencia 
sita en la casa número 53 de la calle del Capitán Haya. 

Don Felipe Rubio Nuño proyecta establecer un pub en la casa 
número 43 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Doña Carmen Serrano Hernández proyecta establecer una tienda 
con venta de material de escritorio y fotocopias en la casa número 31 
de la calle de Cea Bermúdez (galería, puesto número 54). 

Don Rafael del Pie García proyecta establ'ft:er un taller de 
reparación de automóviles con servicio de lavado y engrase en la 
casa número 102 de la calle de las Musas. 

Banco Hispano Americano, S. A., proyecta establecer una agen­
cia con aire acondicionado en la casa números 151 y 153 de la 
avenida de Moratalaz. 

Don Andrés Antona Sanz proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 24 de la calle de Juan Ramón Jiménez. 

Doña Carmen Almazán Ceballos proyecta ampliar su jardín 
de la infancia sito en la casa número 6 de la calle de Matías 
Turrión. 

T. A. U. S. A., proyecta establecer un centro de cálculo en la 
casa números 12 y 14 de la calle de Miguel Yuste . 

Reverendas Misioneras de la Inmaculada Concepción proyectan 
instalar un ascensor en la casa número 4 de la calle de Lisboa. 

Inmobiliaria Lares Castilla, S. A., proyecta instalar calefacción 
en la casa número 68 de la calle de Orense. 

José Oliver, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
vinos y licores embotellados en la casa número 73 'de la calle de 
Galil~o. 

Electromecánica Pamplona, S. A., proyecta establecer un al­
macén de accesorios de ascensores en la casa número 87 del paseo 
de los Jesuitas, local número 4. 

Banco Hispano Americano, S. A., proyecta ampliar con aire 
acondicionado su agencia sita en la casa número 69 de la calle de 
Fermín Caballero. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 19 de la calle del General Primo 

Don Alfredo Falcón Muñoz proyecta ampliar su obrador de 
pastelería con venta de fiambres sito en la casa número 11 del paseo 
de la Virgen del Puerto. ' 

Don José Castillero López proyecta ampliar su ' ~ restaurante 
sito en la casa número 2 de la plaza de Villafranca de los Barros. 

Bruun y Sorensen, S. A., proyecta instalar calefacción en la 
casa números 46 y 48 de la calle de Villaescusa. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 39 de la calle de Nueva Zelanda. 

Don Santiago Morán Castellano proyecta establecer una pes­
cadería elJ la casa número 10 de la calle de Bravo Murillo. 

991' 

Ayuntamiento de Madrid



30 . de· Septiembre de 1976 

Don .I1defonSo· Medina Salvatierra proyecta establecer un taller 
aJIXiliar de ascensores en la casa número 23 de la calle de Doña 
Berenguela. 

Las pei-~ori~ que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha' de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 30 de septiembre de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales por obras de pavimentación de 
calzada, aceras, bocas de riego y canalización de alumbrado en la calle 
de Antonio López y pavimentación de calzada, aceras, bocas de 
riego, absorbederos~ canalización de alumbrado y jardines en la 
calle de Aniceto Marinas. 

Lo que se ánuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en los artículos 44 y 47 del Reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados 
puedan examinar los respectivos expedientes, que están de mani­
fiesto en la Sección de Contribuciones Especiales de este Ayun­
tamiento (calle del Sacramento, 1), dentro de los quince días 
siguientes a aquel en el que aparezca la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y presentar las recla­
maciones que a 'su derecho convengan, dentro del expresado plazo 
y los ocho días siguientes, basadas en los motivos indicados por el 
artículo 41 del Reglamento de Haciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952. 

Se advierte que la imposición es obligatoria, según prescribe el 
artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, de 11 de 
julio de 1963, y,: teniendo en cuenta que el presupuesto de las obras 
rebasa los 5.000.000 de pesetas, los interesados que representen la 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== mayor parte del importe de las cuotas podrán ac dar 
" d 1 A . " A . or lac:on clOn e a SOClaClOn drnmistrativa de Co tr'bu 

. n I ytntes 
forma y plazo. que determma el mencionado artículo 47 en 
mento de HaCIenda Municipal de Madrid. del Re 

Madrid, 23 de septiembre de 1976.-EI Secretario en 
BARCINA TORT. g eral, PUl 

U'I"I,''''I''''''''''''''''''''II'I''I''I''I''U''''I''I'''''1"1"11'1"1,01""'1"1,011°1""""\1""1""""1'",." .... , ...... ~ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otr 1 
d Ed 'f' "F d . OS runllt e I IcaClOn orzosa e la fmca número 5 de la calle del Doctor 
Castelo, se pone en general conocimiento la citada petieio'n 
1· . t f d I d' , en C\lI)I' p Imle~ ? y .~ e eetos e o Ispu.esto en el artículo 15 del Reglarn 

de EdiÍlcaclOn Forzosa y RegIstro Municipal de Solares d S 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho art' le de ., leu 0, todo 
mteresado podra alegar ante el Ayuntamiento 10 que tu . . vIera por 
convemente, y aportar o proponer las pruebas oportunas d t •• 
1 

. , " , en ro lit 
os qumce dlas sIguIentes al de esta publicación. 

Madrid, 15 de septiembre de 1976 ... El Secretario general, PEOao 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmueble 

de Edificación Forzosa de la finca número 7 de la cal1e de Cea 
Bermúdez, se pone en general conocimiento la citada petici6n, tII 

cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 dd 
Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo quo 

tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportuna. 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicaci6n. 

Madrid, 15 de septiembre de 1976.-EI Secretario general, Proao 
BARCINA TORT. 
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